RES. 646/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0000798, Ent. N° 645/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Centro de Rehabilitación Médico Ocupacional y Sicosocial de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada N° 15/2018 convocada para la adquisición de víveres congelados (acelga, chaucha y papa) para el año 2019;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura de ofertas técnicas realizado con fecha 27.12.2018, se presentaron las siguientes firmas: CAMIRPLAN S.A., CRAMON S.A., RONDACROM S.A. y SANQUILCO S.A., y  al acto de apertura de ofertas económicas celebrado en la misma fecha, se presentaron  las empresas: CAMIRPLAN S.A., RONDACROM S.A. y SANQUILCO S.A.;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 10.01.2019, señalo que si bien al llamado se presentaron 4 oferentes, sólo 3 superaron la primera etapa, al no presentar la firma CRAMON S.A. las muestras, de acuerdo con lo solicitado en el PCP. Se aconsejo adjudicar el objeto del llamado de acuerdo con el puntaje  alcanzado por cada empresa: CAMIRPLAN S.A.: ítem 1: acelga procesada por $ 355.172,50), e ítem 3: papa procesada por $ 2.674.508,40, total $ 3.029.680,90; y a RONDACROM S.A. el ítem 2: chaucha procesada por $ 360.182,06. Total adjudicado: $ 3.389.862,96;  
3) que se adjunta comprobación de la inexistencia de vínculo jurídico y de la no inscripción de los titulares, directores y/o administradores en el Registro de deudores alimentarios, de acuerdo al         Artículo 3º de la Ley Nº 18.244;

4) que luce Proyecto de Resolución de la Sub Directora del Centro de Rehabilitación Médico Ocupacional y Sicosocial de ASSE, por el cual se adjudica a las empresas: CAMIRPLAN S.A. (acelga y papa procesada) por $ 3:029.680,90, impuestos incluidos y RONDACROM S.A. (chaucha procesada) por $ 360.182,06, impuestos incluidos, ascendiendo al monto total de $ 3:389.862,96, impuestos incluidos. El financiamiento se realizará con financiación 1.1 y/o 1.2, de acuerdo a la existencia de crédito disponible, objeto del gasto 111;  

5) que no consta información contable;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajusta a lo establecido por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado, la intervención del gasto total de $ 3:389.862,96 impuestos incluidos (Resultando 4), previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado, con disponibilidad suficiente, así como del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244;

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado. 

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente carpeta por entender, al igual que la división Jurídica del Organismo, que el gasto derivado de la Licitación Abreviada 18/2018 debió haber sido observado potr incumplir con el artículo 48 literal C) del TOCAF”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO CR. ERNESTO BELO: “Por la presente, acompaño los fundamentos de voto discorde expresado por el Ministro Dr. Álvaro Excurra”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. RUPERTO LONG: “Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica, que se transcribe a continuación:

CARPETA N° 2019-17-1-0000798

ENTRADA N° 645 FECHA: 8.02.2019

Montevideo, 12 de febrero del 2019

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


VISTO: las actuaciones remitidas por el Centro de Rehabilitación Médico

Ocupacional y Sicosocial de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada N° 18/2018 convocada para la adquisición de víveres congelados (acelga, chaucha y papa) para el año 2019;


RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura de ofertas técnicas realizado con fecha 27.12.2018, se presentaron las siguientes firmas: CAMIRPLAN S.A., CRAMON

S.A., RONDACROM S.A. y SANQUILCO S.A.; pasando al acto de apertura de ofertas económicas celebrado en la misma fecha, las empresas: CAMIRPLAN

S.A., RONDACROM S.A. y SANQUILCO S.A.;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 10.01.2019, expresa que si bien al llamado se presentaron 4 oferentes, sólo 3 superaron la primera etapa, al no presentar la firma CRAMON S.A. las muestras de acuerdo con lo solicitado en el PCP. Se aconseja adjudicar el objeto del llamado de acuerdo con la ponderación alcanzada por cada oferta a las siguientes empresas: CAMIRPLAN S.A.: ítem 1: acelga procesada por $ 355.172,50), e ítem 3: papa procesada por $ 2.674.508,40, total $ 3.029.680,90; y a RONDACROM S.A. el ítem 2: chaucha procesada por $ 360.182,06. Total adjudicado: $ 3.389.862,96;

3) que se adjunta comprobación de la inexistencia de vínculo jurídico y de la no inscripción de los titulares, directores y/o administradores en el Registro de deudores alimentarios, artículo 3º de la Ley Nº 18.244;

4) que luce Proyecto de Resolución de la Sub Directora del Centro de Rehabilitación Médico Ocupacional y Sicosocial de ASSE, por el cual se adjudica a las empresas: CAMIRPLAN S.A. (acelga y papa procesada) por $ 3:029.680,90 impuestos incluidos y RONDACROM S.A.  (chaucha procesada) por $ 360.182,06 impuestos incluidos, ascendiendo al monto total de $ 3:389.862,96 impuestos incluidos. El financiamiento se realizará con financiación 1.1 y/o 1.2, de acuerdo a la existencia de crédito disponible, objeto del gasto 111;

5) que no consta información contable;


CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares que rige el llamado establece los criterios para evaluar los factores técnicos y su puntuación, pero no aclara la proporcionalidad de cómo se distribuye para la ponderación;

2) que tal extremo violenta la previsión del literal C) del artículo 48 del TOCAF, que exige que el Pliego Particular contenga, como mínimo “… el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta..”;

3) que de acuerdo al monto total de la contratación, la intervención de los presentes obrados corresponde al Contador Delegado destacado en ASSE;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE).-
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